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VOTO PARTICULAR. 
RECURSO DE REVISIÓN 03942/INFOEM/IP/RR/2019.
Metepec, México, 05 de agosto de 2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03942/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el Comisionado Javier Martínez Cruz, quien emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 03942/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Eva Abaid Yapur, que es del tenor siguiente: 

El suscrito no comparte el sobreseimiento como sentido de la resolución emitida por la Comisionada ponente, toda vez que la Ley de Transparencia vigente en la entidad es muy clara al determinar aquellos casos en que debe sobreseerse un recurso de revisión.

En tal sentido el sobreseimiento procede en los siguientes casos:
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

Del artículo citado se advierten varios momentos procesales para sobreseer un recurso de revisión, aplicando la ponencia resolutoria en el presente caso, la fracción III del articulo 192 de la Ley de la Materia; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente motivo del presente voto, se advierte que el particular requirió lo siguiente: 

“se solicitan datos sobre el avance de implementación de los sistemas municipales anticorrupción, así como el plan de trabajo del sistema estatal anticorrupción.”

Posteriormente la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, mediante su respuesta remite al correo electrónico proporcionado por el particular, por así elegirlo como modalidad de entrega de la información, la tabla de la conformación de la estructura de los Sistemas Municipales Anticorrupción en el Estado de México, el programa anual de trabajo del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción y señalando también que dicha información puede ser consultada en la página electrónica de la Secretaria Ejecutiva http://sesaemn.org.mx/sistemas_municipales.

De lo precedente se observa que el Sujeto Obligado da respuesta a la solicitud de acceso a la información del recurrente, proporcionando la información requerida por el particular, no obstante, el recurrente se inconforma porque la respuesta no se adjuntó ningún archivo correspondiente a la respuesta.

Posteriormente el Sujeto Obligado en informe justificado acredita que en respuesta la información fue enviada en la modalidad requerida por el particular, es decir, a través del correo electrónico proporcionado por el particular; circunstancia que fue corroborada por la ponencia resolutora, razón por la cual considera que el Sujeto Obligado modifico su respuesta primigenia y por ende opta por sobreseer el recurso de revisión.

En ese tenor, es evidente que, de la interpretación de la información entregada por el Sujeto Obligado en informe justificado, este no modifica su respuesta inicial ya que al señalar que la información se envió efectivamente al correo electrónico del recurrente, modalidad elegida por el particular para la entrega de la información, esta ratificando su respuesta primigenia. 

Luego entonces, se debió confirma la respuesta del Sujeto Obligado y no sobreseer el recurso de revisión porque la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción modifico su respuesta en Informe Justificado, por las razones expuestas.

Cabe destacar que el suscrito vote a favor de la resolución que se cometa, toda vez que se comparte que el Sujeto Obligado efectivamente dio respuesta a la solicitud entregando la información requerida por el particular, lo que no es compartido es el sentido en que fue resuelto, pues como quedó analizado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su articulo 186, permite a este órgano garante, sobreseer, confirmar, revocar o modificar las resoluciones
“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado;
IV. Ordenar la entrega de la información…(Sic)”
Por todo lo expuesto, formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las consideraciones aquí expuestas hubieran resultado importantes para ordenar la entrega de la información motivo del recurso de revisión que fue resuelto por el Pleno de este Instituto, mencionado.
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